
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN LOCAL 

 

 

ATOCHA, 106 
28012 MADRID 
 

 

MINISTERIO  
DE POLITICA TERRITORIAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

INSTITUTO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

HORA DE ENTRADA ESCALONADA AL INAP Y LLAMAMIENTOS PARA LA 

REALIZACIÓN DEL TERCER EJERCICO Y DE LA PRUEBA COMPLEMENTARIA DE 

IDIOMAS PARA EL ACCESO A LA SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA, 

CATEGORÍA DE ENTRADA, POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE. 

 

Se informa a los aspirantes que la realización del tercer ejercicio y de la prueba 

complementaria de idiomas de las pruebas selectivas para el acceso libre a la Escala de 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, Subescala de 

Intervención-Tesorería, categoría de Entrada, correspondiente a  la Oferta de Empleo 

Público de 2018, tendrán lugar el viernes día 17 de julio de 2020, en la sede del Instituto 

Nacional de Administración Pública. 

 

El Acceso al INAP se realizará de manera escalonada, por lo que se ruega puntualidad para 

poder cumplir todas las medidas de seguridad: 

 

Todos los opositores pertenecientes al Tribunal 1 de la Subescala de Intervención-

Tesorería, categoría de entrada tendrán acceso al INAP a las 8:00 horas.  

 

Todos los opositores pertenecientes al Tribunal 2 de la Subescala de Intervención-

Tesorería, categoría de entrada tendrán acceso al INAP a las 8:30 horas.  

 

Una vez accedan a las horas indicadas serán dirigidos al patio central, en el mismo serán 

nombrados por aulas por una persona responsable del aula. Deberán dirigirse al aula 

correspondiente. 

 

Una vez lleguen al aula cumpliendo las medidas indicadas en el protocolo de seguridad, 

deberán identificarse ante las persona que se encuentre a la entrada del aula y tomarán 

asiento. 
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La hora de inicio del tercer ejercicio será a las 9:00 horas. 

 

Terminado el tercer ejercicio, se procederá a la entrega del examen y a la salida ordenada 

del INAP. Las personas que vayan a realizar la prueba complementaria de idiomas deberán, 

tras entregar el tercer ejercicio, volver a su asiento. 

 

El inicio de la prueba complementaria de idiomas tendrá lugar acto seguido tras la 

finalización del tercer ejercicio. 

 

Una vez que el aula sólo cuente con los opositores que van a realizar la prueba 

complementaria de idiomas, se iniciará la misma con la duración de una hora desde que el 

responsable del aula indique el inicio de la realización del mismo. 

 

 

 


